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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ALFONSO .

REAL DeCRETO

El Ministro de la Guerra,

RAMÓN .ECHAOÜE

Vengo en disponer que el General de brigada Don
José Centaño Anchorena cese, por pase á otro destino,
en el cargo de Jefe de secci6n del Ministerio de la
Guerra.

Dado en Palacio á cuatro de noviembre de mil no
cientos trece.

mes de octubre último, promovida por el segundo
teniente de Infantería (El. R.) D. José Antón Jover,
en súplica de que le sea permutada. una cruz de
plata, del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo .según real orden de 17 de febrero de 1910
(D. O. núm. 38), por. otra de primera clase de la
misma. Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha,
tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar com
prendido el recurrente en el arto 30 del reglamen
to de la Orden, aprobado por real orden de 30 de
diciembre de 1889 (O. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. paa-a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Capitán general de la cuarta ~egi6n.

OFICIAL.P'ARTE

* * *
REALES ÓRDENES

Subsecretaria
, ORUCES

Excmo. Sr.¡: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 21 de
octubre último, promovida por el segundo teniente
de ese cuerpo D. Agustín Puente Pérez, en súpli
ca de que le sean. permutadas tres cruces de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo, que obtu
va según reales órdenes de 7 de septiembre y '16
de noviembre de 1897 (D. O. riúms. 202 y 259) Y
6 de junio de 1898 (D. O. núm. 126), por otras
de primera clase de la misma Olden y distintivo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, por estar comprendido el recurrente en
el arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú-
mero 660). .

De la de S. M. 10 digo á V.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Comandante general del Ouerpo y Cuartel 'de
Inválidos.

* * *
~~ :EJ:xcmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
v. E. á este Ministerio con su escnto de 22 del

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 23 del
mes de octubre último, promovida por el oficial'
t·ercero del Ouerpo Auxiliar de Oficinas militares
D. Manuel La Cruz Jiménez, en súplica de que le
sean. permutadas cuatro cruces de plata del Mérito
Militar con distintivo rojo, que obtuvo según rea
les órdenes ,de 30 de marzo y 12 de septiembre
de 1896, 10 Y 25 de enero de 1899, y una con
distintivo blanco concedida por real orden de 8 de
enero de 1906, por otras de primera clase de la
misma. Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar com
prendido ·el recurr,ente en el arto 30 < del reglamen
to de la Orden, aprobado por real orden de 30 de
diciembre de 1889 (O. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
,y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

* * *

RE,COMPE>NSAS

Excmo. Sr.: En vista de los folletos titulados «La
jura de la bandera,», «Alfabeto y libro de lecturas
del soldadQ», «Trozos escogidos" y «El General D. Pa
blo Morillo», escritos por el subintendente de se
gunda del Ouerpo de Intendencia D. Augusto C, de
Santiago y Gadea, y que con instancia del mis
mo en súplica de reoompensa fueron cursados ti; este



332 5 de noviembre de 1913. D. O. nl1m. 246-

ECHAOÜE

Ministerio por la suprimida Inspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria mi
litar en 31 de octubre del año último, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propuesto por la
Junta de Secretaría de este departamento, ha te
nido á bien disponer que, como comprendido en el
arto 16 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz, se anote en la hoja de servicios del intere
sado el mérito que ha contraído en la redacción
de los expresados trabajos.

De real orden lo digo á V. K paxa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general 'de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.. cursó
á este Ministerio en 9 de octubre del año próximo
pasado, promovida por el coronel de Caballería don
Ramón Franch y Tmsserra, solicitando le sean re
compensados los extraordinarios servicios que pres
tó en la disuelta Academia de sargentos de Zamom
<en la de su arma y en el Consejo de AdministraciÓ!Il
<del Colegio de Santiago, el Rey (q. D. g.), de con
:formidad con lo acordado por la Junta de Secretaría
de este Ministerio, se ha dignado disponer se mani
fieste .al expresado coronel el agrado con que ha
visto ,su' celo y meritoria labor llevada á cabo en
los mencionados centros de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE'

Señor Director general de Cría Caballar y B:emonta.

Excmo. Sr.: Vista la memoria descriptiva del «Apa
rato de puntería indirecta para piezas de giro lateral»,
ideado por el coronel de Artillería D. Benito Tara
Z(}lla Blanch, y que para efectos de r~ompensa cur
só V :El á este Ministerio en 15 de enero de 1912, el
Rey .(q. D. g.), de conformidad con lo propuesto
por la Junta de Secretaría de este depaxtamento,
ha tenido á bien disponer que se anote en la hoja
de servicios del interesado el mérito que ha con
traído, considerándosele comprendido en el artícu
lo 16 del reglamento de recómpensas en tiempo 'de

paz. d' 'V '" . . tDe real orden lo IgO a ..eI. para su conOCllluen o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAüÜE

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *

Excmo. Sr.: Vista la memoria redactada por el
c,apitán de Ingenieros D. Antoln~o ,Arenas .~8.mOS,
con motivo de las Escuelas pract,lCa8 venflCadas.
en 1912 por el segundo regimiento mixto, y que
para efe-ctos de recompensa fué cursada á este Mi
nisterio por el suprimido Estado Mayor Oentral en 16
de septiembre del mismo año, el Rey (q. ,D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Junta de Secretaría
de este departamento, ha tenido á bien disponer que
se manifieste ¡al expresado capitán 'el agrado con
que se ha enterad~ del mencionado 'trabaj? .

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento
~ démás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma\'lrid 3 d6l noviembre de 1913.

Señor Oapitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: 'En vista de la obra tit.ulada «El iu
fante en el combate», escrita por el capitán de In
fantería D. Manuel Gil Rivera, y que con instancia
del mismo en súplica de recompensa cursó á este
Ministerio en 7 de noviembre del año último el
Capitán general de lVIelilla, el P.ey (q. D, g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Junta de Secreta_
rfa de este departamento, ha tenido á bien disponer
que, como comprendido en el arto 16 del r.eglameu
to de recompensas ein tiempo de paz, se anote eu
la hoja de servicios del interesado el mérito que
ha contraído en la redacción de la expresada ohra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señor Oomandante general de Melilla.

* * *

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 16
de mayo último" dando cuenta á este Ministerio de
los ·extraordinarios servicios prestados en el Insti,.
tuto de Higiene militar por el sargento de la brigada
de tropas de Sanidad Militar D. Francisco González
Miranda, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
derle mención honorífica" como comprendido en el
arto 5.0 del reglamento de recompensas en paz y
en guerra para las clases de tropa.

De real 'orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
~ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

* * *

Excmo. Sr.: Visto el folleto titulado «Recopilación
estadística del resultado obtenido en los reconoci
mientos de los mozos del actual reemplazo (1912)
en la comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de ¡Valencia», escrito por el, médico civil don
Juan Torres Babí, y que cursó V. E. á este Ministe
rio .en 5 de octubre de 1912, el Rey (q. n g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Junta de Secretaría de
este depaxtamento, ha tenido á bien disponer que
en su Real nombre se den las gracias al interesado
por el mérito del referido trabajo.

De re.al orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913., .

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: En vista de la ohra titulada «Oonta
hilidad y prácticas mercantiles», escrita por' el pri
mer tEmiente de ese Instituto D. Modesto de Lara
Molina, y que con instancia del mismo en súplica
de recompensa cursó V. E. á este :Ministerio en 10
de julio de 1912, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Junta de, Secretaría de este de
part.amento, ha tenido á bien disponer que, como
comprendido ,en 'el arto 16· del reglamento de re·
compensas en tiempo de paz, se anote en la hoja
de servicios del interes-ado el mérito que ha con
tr.aído en la redacción de la expresada obra.

De real orden lo digo á V. E. paxa sil conocimiento
lY demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAüÜE

Señor Director' general de la Guardia Oivil.
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lián Torrecilla Landa, la cruz de plata del Mérito.
'Militar con distintivo blanco, como comprendidos
en ,el arto 4.;0 del reglamento de recompensas én
paz y en guerra para las clases de tropa. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
;y demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

,
Excmo. Sr.: En vista del folleto titulado «El sol

dado y las clases de tropa en el comba,te, marchas
y estacionamientos», escrlto por el sargento de In
fantería D. Luciano Núñez Martínez, y 'que con ins
tancia del mismo en súplica de recompensa cursó
V. :ID. á este Ministerio en 15 de febrero último, el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo acordado
por la J)1nta de. Secretaría de este departamento,
ha tenido á bien .disponer que se anote en la filia
ción del interesado el mérito que ha contraído re
dactando ,el expresado trabajo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:M.adrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la octava región.

* * *

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Relaci6n que se cita

Cabo
Victo!l'io ,MurMallén.

Corneta
Modesto Lozano Valiente.

:.;;)

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Trata
do de "Patología bovinm>, traducida del francés y
anotada por los veterinarios primero y segundo del
Cuerpo de Veterinaria militar D. Jacinto Pisón Ceriza
y D. Torr$.'J de la Fuente Muñoz, respectivamente,
y que con instanci~ de los mismos en súplica de
recompensa cursó V. E. á este Ministerio en 7 de
noviembre de 1912, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Junta de' Secretaría de este
departamento, ha tenido á bien disponet que, como
comprendidos en el arto 16 del' reglamento' de re
compensas en tiempo de paz, se anote en las hojas
de servicios de los interesados el mérito que han
contraído realizando el mencionado trabajo.

De real orden lo .digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.,: En vista de la obra titulada «Nociones
de Topografía», escrita por el oficial primero de In
'bervenciónmilitar D. Abelardo Merino Alvarez, y
que eon instancia del mismo en súplica de recom
pensa cursó el Interventor general militar á este !fi
nisterio en 27 de noviembre del año último, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Junta
de Secretaría de ,este departamento, ha tenido á bien
disponer que, como comprendido en -el aJ.'t. 16 del
reglamento de recompensas en "tiempo de paz, se
anote en la hoja de servicios del interesado el mé
rito que ha contraído en la redaüción de la ex
presada -obra.

De real orden lo 'digo á V. E.~ su conocimiento
y demás efactos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta 'de recom
pensas gue cursó V. :ID. á este Ministerio con escrito
de 7 de julio último, formulada á favor de un cabo,
un corneta y cuatro guardias de segunda clase del
jYuesto de Sariñena (Huesca), por el dIstinguido com
portamiento que observaron en la noche del 17 al 18
de mayo de 1912 con motivo de la detención de
los autores de un anónimo exigiendo la entrega de
-qua cantidad, ,el Rey (q. D. g.)ha tenido á bien
conceder al referido personal comprendido en la si
guient,e refución, que empieza con 'el cabo Victoria
Mur Mallén y termina con el guardia segundo Ju-

Guard'ÍaIS segundos

Alejandro Buat Val.
Demetrio Rodero Capillas.
Emilio Roiva Fernández.
Julián Torrecilla Landa.

Madrid 3 de noviembre de 1913.-Echagüe.

•••

Sección de Estado HD90r VComIJllfto
SUPERNUMERARIOS'

Excmo. Sr. : }{ombrado Gobernador civil de la
provincia de Tarragona el coronel del cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército D. Antonio Tudela y Tafa
Ha, que se halla en situación de excedente en la ter
cera región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner pase á la situación de supernumerario sin
sueldo, con arreglo á lo prevenido en la real orden
de 27 de j'unio de 1890 (C. L. núm. 219), que<'lan.do
adscrito para todos los efectos á la Subinspección
de la cuarta región.

'De real orden 10 dig~ á V. E; pa¡ra su conocimiento
y derná.s efectos. Dios guarde á V. E_ muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señores Capitanes generales de la tercera y cuarta'
regiones.

Señor Interventor gener:aJ. de Guerra.'

•••
SeccIón de Inlnoterlo

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que- 'v. E. oursó
á este Ministerio en 23 de- julio último, promovida'
por el segundo teniente (ID. R.) del regimiento In-'
fant'ería de Zamora núm. 8, D. Secundino Martíne~:

Rodríguez, en súplica de- que- se le conc,eda la an
tigüedad de 28 de junio de 1909, y como consecuen
cia, mejora de puesto en su escala; resultando que'
á pesar de haber figurado en el escalaión de sargentos'
de 1909 con número inferior al 503, que es hasta
donde alcanzó la p:dmera convocatoria, no fué in
cluído en ·ella para el ourso de 1908 á '1909, impi
diéndole esta causa, ajena á su voluntad, probar su
suficiencia entonces, como luego lo verificó en el
siguiente año; considerando que se trata de ~n caso
idéntico á otros muchos resueltos en el sentido que
el interesado pretende, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por el recurrente,qon";
cediéndole en su actual empleo la antigüedad de 28
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R.elación que se cita

DestinosNOMBRES

2:
·0

p.
¡E.

'"ro<>e.
lO

~
!"
~I'-------I------

1 Emilio Jiménez Jiménez... ¡COmpañía de obreros de los
talleres del material de

. Ingenieros.
\Emilio Fernández Sánch.ez Tropas de Ingenieros de la

2 I Caro... .••..........• Com.a de Gran 2anaria.
4 Matías Blanco Gili Ler depósito de reserva.
S Francisco Martínez Aguilar Unidád radiotelegráfica de

campaña.

'.'

ECliAOÜE

REVISTAS DE ARMAMENTO

Señor Capitán general de la octava región. -

~etcloll de Artlllerln

ae junio de 1909, fecha de la primera pro~oción,

debiendo pasar á colocarse entre los de su clase
,D. Miguel Juan Pellicer y n. 'José Noguera! Ro
dríguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
¡y demás ef.ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

Excmo. Sr.: Como resultado de la última r.evista
anual de armamento pasada á 1Ja.B Comandancias que
componen la segunda subinspeceiÓill de ese cuerpo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se ma
nifieste á. V. E., para su satisfacción, que .el arma
mento que tienen en su poder las indicadas Co
mandancias se halla en buen estado de conserva
ción y servioio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Yadrid 3 de noviembre de 1913.

\

ECHAGÜE

Señor Director general de Oarabineros.

•••

Sealón de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Ingenieros del tercer
regimiento de Zapadores :1tfinadores, D. Luis de la
Torre Capelástegui, pase destinado al segundo N-
gimie;nto de Zapadores Minadores. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ']}. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1913.

ECliAGÜE

Madrid 4 de noviembre de 1913.-Echagüe.

' ..
Secclon de Justicia 9 Asuntos generales

CONDECORACI0:N:ES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que V. :ID. remitió á. este Ministerio en 20 del mes
próximo pasado, promovida por el oficial tercero del
Cuerpo :A.ux~liar de Oficinas militares, D. p·edro Nú
ñez Gómez, en súplica de que se le -autorice para
usar sobre el uniforme la medalla de plata de la
Cruz Roja española; y. acreditando en debida forma
hallarse en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á. bien acceder á. lo soJ.icitado, con arreglo á
lo dispuesto en la real orden de 26 de septiembre
de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E.~ su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años
:Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECliAOÜE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

* * *
MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

-' ¡

Señores Capitanes generales de la primera y segun
da regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
INSTRUCCION

Excmo. Sr.: El Rey (q.' D. g.) se ha servido
CQllceder el ingreso en la clase especial á que se
crefiere el artículo primero del reglamento de 11 de
julnio de 1908 (C. L. núm. 105), por que ha de re
girse la enseñanza de los saJ:gentos del Ejército para
el ascenso á segundos tenientes de la escala de re
serva retribuida, á. los cuatro sargootos compren
didos en la siguiente relación, que empieza con Emi
lio Jimé;nez Jiménez y termina con Francisco lVlar
ttuez Aguilar, por ser los únicos de su clase aco
gidos á la ley de l.Q de junio del año citado y
\OQmprelldidos en la circular de 6 de octubre pró
ximo pasado (D. O. núm. 225), que reunen las con
diciones consignailas en la expresada ley.

De real orden lo 'digo áV. E. pa¡ra su conoóimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
'Madrid 4 de noviembre de 1913.

ECliAOÜE

~ores ()apitam.es generales de la primera' región
y de Canarias.

Excmo. Sr.: :En vista del escrito de V. E. de 4
de septiembre último, con el que cursa instancia
promovida por el comandante de la Guardia Oivil
D. Enrique Veloso Cardiel, en solicitud de que sean
declaradas de utilidad las perchas y caballetes des
armables de que es inventor, teniendo en cuénta el
favorable informe inserto á continuación de la real
orden de 20 de agosto de 1912 (D. O. núm. 186)
acerca de los mismos, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. p¡:1J.'a su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.

* * *
UNIFORMES Y VESTUARIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 7
de septiembre último, maniféstando la conveniencia
de rebajar el tiempo de duración de las prendas que
constituyen el uniforme kaki, el Rey (q. D. g.) ha .
tenido á. bien disponer se señaJe como tiempo de
vida, en definitiva, para las prendas del traje 'kaki,
la de catorce meses á. la guerrera y nueve al panta
lón y.polainas, Bn vez de los treinta y dieciocho me
ses que respectivamente les asignaba la real orden
de 9 de septiembre de 1909 (D. O. núm. 203).
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REOLUTA.MIENTO y REEMPBAZO 'DEL EJERCITO

De la de S. M. lo ~igo á V. K para su conocimiento
ry demás efectos. DIOS guaJ."de á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oomandant-e gen'eral de Melilla.

•••

Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCuerDos diversos

I :

Excmo. Sr.: En vista de la instancia ;promovida
.por .Miguel Sanz. Vázquez, vecino de Setlles (Gua
dalaJara), en solIcitud de que se exima del servicio
militar activo á su hijo Pablo Sanz Bay6n, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petici6n,
una vez que el matrimonio de hermanos de reclutas
verificado después del sorteo de éstos no produce

. causa de excepción del servicio. '
De real cxrden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

ECHAOÜE

Earcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta del reempJazo del comente año, por el alis
tamiento de Villares (Le6n), Pablo Maestro Bay6n,
en solioitud de que se le conceda prórroga de in
greso en filas, el Rey (q; D. g.), teniendo en ouen
ta lo prevenido en el arto 167 de la vigente l,ey
de reolutamiento, se ha servido desestimar dicha pe
tioión.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
,Madrid 3 de noviembre de 1913.

Señor Oapit.ful. general de la séptima región.

'" '" '"
Earcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

recluta del reemplazo del año aotual, perteneciente
á. la oaja de .r~cluta de Tarancón, Joaquín López
Pme.do, en soliCl~ud de que se le conceda prórroga
de mgreso en fIlas, el Rey (q. D. g.), teniendo
en ouenta lo prevenido en el art. 167 de la vigente
ley de reclutamiento, se ha servido desestimar di
cha petioión. .

De real orden lo d~go á V. E. ~a su conooimiento
y demás efeotos. DIOS gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECtlAOÜE

Señor Capitán. generál de la primera regi6n.

~~~

EJl:cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mi
guel Villarreal Pasamontes, vecino de La Gua.rdia
(Toledo), en solicitud de que se disponga la baja
en filas, por pase al cupo de instrucción, de su
hijo José Villarreal VaJ.ero, el Rey (q. n g.), de
acuerdo oqn lo informado poi: V. E. en 13 del mes
próximo pasado, se ha servido desestima.r dicha pe
tición.

De re,al cxrden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913. .

• ECHAGÜE

Señor Oapitán. general de la primera región.

* '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma

ria Sánchez Paredes, vecina de Barcelona, oalle de
Lanoaster núm. 11, piso primero, en solicitud de que
Se exima del servioio militar activo á su hijo Mi
guel Sánchez Sánchez, el Rev (q. D. g.) se ha servido
d~sestimar dicha petición, ~una vez que la exoep
c16n que alega no tiene el carácter de sobrevenida
después del ingreso en caja del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conoé-imiento
y demás efectos. Dios guarde, á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Oapitán genera.l de la cuarta región.

* * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Ministerio en 8 del mes próximo pasado, ins
truído con motivo de haber alegado, como sobreveni
da después del ingreso en caj'a, el soldado José Pérez
Hiniesta, la exoepción del servicio militar activo com
prendida e;o. el caso cuarto del arto 89 de la vi~enté

ley de reclutamiento; y resultando que la Cltada
excepci6n" ya existía en el acto de la clasificaci611 y
declaración de soldados del reemplazo á que per
teneoe, y que al no haberla expuesto entonces se

.considera que renunció á los beneficios de la mis-
ma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provin
cia' de Albaoete, se ha servido desestimar la excep
ción d;e ¡;eferencia, por no estar comprendida en las
prescnpOlones del arto 93d!e la ley indicada.

De real ,orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913. .

ECHAOÜE'

Señor Comandante general de Melilla.

* * *
E,xcmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Ministerio en 15 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del ingreso ,en caja, el soldado An
drés Quintana Teixidó, la exoepción del servicio mi
litar activo comprendida en el caso nOveno del ar
tículo 89 de la vigente ley de reclutamiento; y re
sultando que la citada exoepción ya existía en el
acto de la olasificación y declaraci6n de soldados
del reemplazo. á que pertep.ece, y que aJ. no haberla
expuesto entonces se considera que renunció á los
beneficios de la misma, el Rey (g. D. (5.), de acuer
do con lo propuesto por la Oomisión mixta de reclu
t,amiento !le la provincia de Gerona, se ha servido
desestima,r la excepción de referenoia, por no estar
comprendida en las prescripciones del arto 93 de
la ley indicada.

De rroJ. orden lo digo á V. E. para su conocimient'o
y dem:ás ef,ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre' de 1913., ,

ECHAOÜE

,Señor Oapitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E-. cursó
á este Ministerio en 5 de,l mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, ~omo so
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
Mateo Mateos Oarrión, la excepción del servicio mi
litar activo 'c,omprend~da en el caso primero del
arto 87 de la ley de reclutamiento de 21 de agosto
de 1896; Y resultando que la citada excepción la,
expuso el interes,ado en el acto de la clasificación
y declaraci6n de soldados del reemplazo á que per
tenece, siéndole desestimada, sin que desde enton-
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ces haya ocurrido circunstancia alguna ,que le co
loque dentro de las prescripciones del arto 149 de
la ley indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Oomisión mixta de reclutamien
to de la provincia de Almería, se ha servido des
estimar la excepción de referencia, por no tener ca
rácter de sobrevenida después del ingreso en {laja.

De real orden lo digo á V. E. ~a su conocimiento
~ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÚE

Señor Oomandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 10 del mes próximo pasado;
instruído con motivo de haber aJegado, como so
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
Lorenzo Jiménez Martí, la excepción del servicio mi
litar activo, comprendida ·en el caso primero del ar
tIculo 89 de la vigente ley de reclutamiento; y re
sultando que por la misma excepCI6n fué declara
do 'condicional en el reemplazo de 1910, li cual se
confirmó en el año siguiente, y que en la revisión
de 1912 fué clasificado como soldado por no haberla
justificado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
propuesto por la Oomisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Albacete, se ha servido desestimar
la excepción de referencia, por no estar compren
dida en los preceptos del arto 93 de la menoionada. ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de npviembTe de 1913.

ECHAOÚE

Señor Oomandante general de Melilla.

• • •
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Ministerio en 8 del mes próximo JXl.Sado,
instruído con motivo de haber aJegado, como sobre
venida después del ingreso en caja, el soldado Mi
guel Edo Edo, la excepción del servicio militar activo,
comprendida en el caso 2.0 del artículo 89 de la
vigente ley de reclutamiento; y resultando que el
padre del interesado falleció con anterioridad al in
greso de éste en caja y que ;!(or lo tanto la excepción
que alega no está comprendIda en el artículo 93 de
la citada ley, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
,propuesto por la Oomisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Teruel, se ha servido desestimar
la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÚE

Señor Oomandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 11 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del ingreso en caja, el soldado Eduar
do Oórdoba Peraza, la excepción del servicio militar
activo comprendida en el ca.so 1.0 del artículo 87 de
la ley de reclutamiento de 21 de agosto de 1896;
Y resultando que la citada excepción ya existía en
el acto de la clasificación y declaración de soldados
del reemplazo á. que pertenece, y que al no ha
berla expuesto entonces se considera que renunció á
los beneficios de la misma, (')1 Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Sevilla, se ha ser
vido desestimar la excepción dE¡] referencia, por no

estar comprendida en las prescripciones del artículo
149 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Settlpo de ArtDlerln
CONOURSOS

Vacantes en el regimiento. mixto de Artillería de Oeu
ta, dos plazas de obrero bastero de segunda clase, con
tratado, dotadas con el sueldo anual de 1.000 pese
tas, derechos pasiyos y demá.s que concede la legis
lación vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se anu;n.cia á concurso á fin de que los que
aspiren á ocuparla dirijan sus instancias al señor
coronel primer jefe del expresado regimiento, en el
término de 15 dias á contar desde esta fecha, acom
pañando certificación de una de m.s escuelas de apren
dices que acrediten su aptitud profesional, cédula
personal los que hayan. sido licenciados, certific.ación
de buena conducta desde que dejaron el servicio y
otra del último cuerpo en que hayan servido, acredi
tando su aptitud,. y copia de la filiación é informe
del primer jefe; pudiendo tomar parte en dicho con
curso los que tengan. título de :maestro sillero-guarni
cionero :facilitado en los establecimientos del arma
según dis~ne la real orden cironlar de 2 de septiembre
de 1911 (O. L. núm. 182).

Madrid 29 de octubre de 1913.
El Jefe de la Secelón,

Leandro Cubillo. ~

•••

IeedOD de Inslr1KclDl, Redutamlenlo
, CuerDOS diversos

OONOURSOS

Circular. Debiendo proveerse, mediante oposición
que deberá te'ller lugar el día 16 del próximo
diciembre á 'las once de la mañana en el cuar
tel de San Nicolás, que ocupa el Real cuerpo de
Guar~ Alabarderos, una plaza de clarinete que
se halla vacante en: la música del cuerpo, se hace
saber, que los opositores que concurran á ·ella ten
!irán la obligación de< ejecutar dos .obras, una que
recibirán en el momento, de la oposición y otra es
tudiada, que será «El Larghetto y Rondo al Espag
nol del Ooncer't número 4 in E moll, para clari
nete en «la.» y piano, de Ludwig Spohr (Edición Breit
kopf et Hartels, Leipzig), ejecutándola, precisanlen
te, en la tonalidad en que está e\'Crita, sin transpor
tarla. Los ejercicios de oposición se harán con cla
rinete< en sí bemol sistema Bohem. Los opositores
teJndrán 18 años cumplidos y no excederán de los
;40, y sufrirán el oportuno reconocimiento antes de
efectuarla. Los músICOS del Ejército que deseen con
.ciurrir á ella, lo solicitarán del Oomandante general
,de dicho Real cuerpo, acompailla.ndo á sus instan
cias, copia de la filiación ;¡ hOJas de castigos, que<
deberán hallarse en la, Oomandancia general del mis- '
mo: antes del 15 del próximo mes de diciembre, pu
diendo expedirs·e pasaporte á los que lo soliciten.

!Madrid 4 de noviembre de 1913.
El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrue.
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LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alum
no de esa Aeademia, D. Angel Lapuesta Comitre, y
del certificado facultativo que acompaña, de ord:a-n
del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le con
ceden 15 días de licencia por enfermo, para Zaragoza.

Dios guarde á V. S. muchos años. ll,fadrid 31
de octubre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín ArrlÍe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores. Capitanes generales de la primera
y quinta regiones.

• • •
En vista de la instancia promovida por el alum

no de esa Academia, D. Victoriano Sáez Sáez, y
del certificado facultativo que acompaña, de orden
del EXcmo. Señü!l" Ministro de la Guerra se le con
OOden 40 día,g de licencia por enfermo, para Burgos.

Dios guarde á V. S. ;muchos años. Madrid 30
de octubre de 1913.

El Jefe de la Sección,

Francisco .Martín Árrúe.

Señor Director'de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y sexta regiOllles.

• • •
.. En vista de' la instancia promovida por el alum
no de esa Acadernfu, D. Juan Valdés Manell, y

del certificado facultativo que aéompaña, de orden
del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le con
cede un mes de prórroga á la licencia que por en
fermo disfruta en esta Corte:

Dios guarde á V. S. muchos' años. Madrid 30
de octubre de 1913.

El Jefe de la sección,

Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Infanteria.

Excmo.' Se·ñoT Capitán general de la primera región.

'...
DIrección general de CarabIneros

"DESTINOS

Excmo. Sr: : Reuniendo las condiciones preveni
~ para servir en este Instituto los individuos que
lo tenían solicitado y figuran en la siguiente relación,
Jlue principia con Agustín Jiménez Cortés y termina
con Alfonso Martínez Sánchez, he acordado conce
derles ingreso en el mismo, con destino á la coman
dancia que á cada uno se la señala, debiendo te
bóer presente los jefes de los respectivos cuea:pos,
para los efectos de aJ.ta y baja, 10 mandado en
real orden de 31 d:e enero de 1895 (C. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. ?nuchos años. Madrid 31
de octubre de' 1913.

El Director general,

Macías.

Excmos. Señores Capitanas· generales de las regio
¡nas y de Baleares y Comandantes generales de
Ceuta, Melilla, Y, Larache.
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Regiones Cuerpos á qne pertenecen Cle.ses l.'lOMBRE8
Comandanclu

á que son
destinados

IReg. lnf.a Vad Ras, So•••...•..• · •.•......•. Cabo ..•••.. AgustfnJiménez Cortés Gerona.

¡dem id. _Castilla, 16 ..•..•.••••••.•••• ,.... Otro.••.•••• José González Conejo.. • . • . . . . • . • .• Algeciras.
ldem id. Sabaya, 6. . . • • . . .. . .••••.•....••• Otro Bernardo Sánchez Ruiz· ••.••.. , •.. Barcelona.
ldem, .• • • . • . . . • . . . . . . • . • . • . • • . . . • . • • •• . • .. Otro...•••.• Miguel Pérez Díaz.... _•.•...•••... Tarragona.
Idem .•..... , _....•.•.•...•....•.•.••..••• Otro........ Mariano Gutiérrez de la Paz .••.•.. Idem.
ldem id. Vad-Ras, So Otro Felipe de Frutos y de Frutos Barcelona;
dem id. Asturia, 31, Otro Jaan Tejeiro Ortega ..•..•..•.•.•. Idem.
dem ..•••.•••..•. _••••....••.•.••.••...• Otro.•.••••. Juan Muñoz Vázquez ..•....••...•. Tarragona.

iIdem........ .•.•.•..•••...••....••..... Otro Eugenio Morán Moral .......•••... Barcelona.

)

i¡dern id. Rey, l Otro.••.•.•• Juan Anguita Ruiz ....••...•....•• Tarragona.
Primera.. ldem Caz. Maria Cristina, :n Cab.a•.••....•.• Otro••....•• Pedro Moreno Jiménez ...••.••.. ,. ldem.

Tropás afectal? al servieio de aerostación y ,
alumbrado de campaña ..•••...•.....•.••. Otro.•.••••• Antonio Crespo Pérez , ••...•.. ,. ldern.

Reg. I~f.a León, 3S••..•....•....••.•..•...• Otro.•..•... Pedro Piazuelo Vázquez .•.••.•.••. Barcelona.
Idem Húsares de Pavia, 20 Cab." .•. ' •.•...•. Otro Santos Martinez Huélano ..•..•••.. Valencia.
ldem Caz. Villarrobledo, 23 de Cab,a .••••.••. Soldado••... Pedro Garay Márquez•.......•.•.. Algeciras.
ldem Inf." Sabaya, 6 Otro Eugenio López Brotons Estepolili.
Bón. 2." IVa. de Tarancón, SS •.•••...•••.••. Otro José Rodriguez Lillo Cádiz.
Idem id. de Segovia, 4 .•..•••.•••...•.•.••.. Otro Eulalia Lázaro Cuéllar .••.•.•••... Estepona.
Reg. Inf." Vad-Raiil, So •...•.•..•.•••••••••. Corneta .•••. Fidel Presumido Pestaña .••...•... Barcelona.
ldemid.Rey, loo Cabo _ Felipe Garda Castro ....•...•...•. Alicante.
ldem id. Extremadura, 15 •.••..•••...•...•. Educando de

cornetas .. Segismundo Blanco Cuesta .••.•..•• GuipÚzcoa.
Idem id. de la Reina, 2 '" ••.••••..•••••.••. Cabo .•..•.• D. Adolfo Villalobos Bojollo .. _••.• Cádiz.
Idern íd. Córdoba, 10••••.'••..••.•••••••. '" Sargento•.•. Pedro Castillo Diaz Almería.
Reg. Caz. Lusitania, 12.0 de Cabo a .•..•....•• Cabo José Sánchez Carrasco...•.•....•• Cádiz.
Idem. • .•.•.••.....•••.••• ' •••...•.. ,..... Otro........ Miguel Idáñez Rivera.. . . . . . . . • . . .• Algeciras.
Bón. Caz. Chiclana, 17 .. _• . • • . . • • • • • . . • . • • .. Otro........ Tasé Jurado Pozuelo .•• ' • • . . • . . . • .• Almería.
Reg. Caz. Alfonso XII, 21.0 Cab'a ••...•••..•. Otro Juan Torres González Cádiz.
Idem Inf.a Extremadura, 15 ' ..••...••..••••• Otro..•••.•• Juan Mañas Rodríguez .•••.....•.. Algeciras.
B6n. Caz. Ciudad Rodrigo, 7 •••..•••.•••.••. Otro.. '" '.• Guillermo Bermúdez Salas, •.•••.•• Cádiz.
12.0 reg. montado de Art.a campaña Otro Adolfo ArandaZor Valencia.
Reg. Inf.a Pavía, 48 ...•••.••••.•••.••.•.•• " Otro.. ,.... Francisco Román Pizarra .•••••.••. ,Cádiz.
Idem Otro ' .• Diego Torres Benitez : Idern.

_ldem ..•••....•.......•••' ...•.•..•.••••••.• Otro ..••... Carlos de Oña Rodrlgu~z••.••.••.• Almeria.
Segunda Idem (d. Córdoba, 10 •••..•.••.•.••.•.••.••. Otro .••.••. José Sánchez Fernández., .•.•...•.• Estepona.

. ídem íd. Extremadura, 15 •.•.••..••••••.•.• Otro Antonio Contreras González...••••. Idem.
Idem íd. de la Reina. 2 Otro Ponciano Ortiz Hortal. Cádiz.
Bón. Caz. Cataluña, l ••••••••••••••••.•••••• Soldado ..•.. Amador Castro Pérez ..••••..••••• ldem,
dem id. Ciudad Rodrigo, 7 ..•.•.•••••.•.• " Otro.•..•••• José Natera González .•.•....••.•. Algeciras.

Reg. lnf.a Extremadura, 15.••••••...••....•• Otro Manuel Martin Pardo ..••.•••.••• ,. Alicante.
Bón. Caz. Ciudad Rodrigo, 7••••...•..•.•.•. Otro..••..•. Andrés Flores Jiménez•..• , .•'...•• Estepona.
dem. . . .• •.••........•••••.•.......•.•.• Otro........ Rafael Mirandas Porras. • . • . . • • • • •• Cádiz.
dem íd. Talavera, IS Otro ,. Antonio Rodríguez Hoya •••••...•• Algeciras.

Idem Otro José Campillo Guillén Murcia.
ldem.•••••....••.••.••.••....•.•••• .-. • • .• Otro........ Salvador Escalera GÓmez. • • • • • • . .• ldem.
Idem.íd. Chiclana, 17 •••..••.•••..••..••..•. Otro Juan Fernández Madas .•••••.••.•. Valencia.
Idem Otro....... José Murillo Amaya Idem.
Idem ••..••...•.•.•••..•...•.•.•. • .••..• Otro , Francisco Gaicía Pérez.•.•.••.•.•. Cádiz.
Reg. Inf." Extremadura, 15 ••••.•.•.•.••..•• Corneta José González Cantos..•.••••••••.. Algeciras.
ldem .••...••••••••••••.••••••...•..• , •. " Otro....•.•. Francisco Bravo Bueno......•.... , Idem.
ldem ... " •. , .. , ..• ' "," •..••.••••••.•. Soldado.•••• Ambrosio Decimavilla Guerra •....• Huesca.

,Idem id. Guadalajara, 20 Corneta...• Julián Cortés Bravo ..•.•....••.••. Valencia.

I
Idem íd. Mallorca, 13 Soldado••.•. Antonio Sánchez Avilés ldem.
Idem •. _•..•.•.•..•••....•.•.... , , •. Cabo...•.•• Joaquín Carrasco Subirés•....•.•.• GUipÚzcCla.
ídem íd. Vizcaya, SI ••• ; ••••••.••..•..••.••• Otro Salvador Grau Corella Tarragona.
Idem id. Princesa, 4 - .•.•.....•.•.. Sargento José G6mez Guirao..•... ' , Valencia.

Tercera .• ídem id. Otumbá, 49 •..••.•.........••.••.. Otro....... Cándi?o LópeJO: Ruiz M,;rcia.
Idem íd. Mallorca, 13 •.• ' .••.••.••..•....•• Cabo... _•... SevennQ Ferrando Ortolá......••. Ahcante.
Idem id. Guadalajara, 20. ':•••.••......••..•. Otro......•. Claudio Moyana Peñas.••..•..••.•. Tarragona.
ldem .....••.•...••• _•.••••••••••••.•. '•. " Otro •..••. Félix Prieto Zazo .........••.•.... Valencia.
Idem. _ ....•.•.•...••.•..•••.••...•....•• Soldado..••• Fulgencío Valencia Moya .• : ldem.
Reg. luf.· Mallorca, 13 , ...•••.•... Otro Salvador Ferrándiz Serralta .•••••• Mallorca.
Idem..... . ... . . .•. .•••.•. •••.. •.. • •..•• Otro....•... Juan Cernudll. Campillo•..•.. , .•.. , ldem.
Idem••.•.....••.•.•.••....•.•••••.••••.•• Otro Sebastián Picó Gisbert' ..•.•.•••••. Barcelona.
Idem íd. Vizcaya, 51. •.••••• _•.•••...••...•. Cabo Jaime Crespo Crespo ........•...•• Alicante.

j
Bón. Caz. Barcelona, 3•••.••..••..•_...•...•. Corneta ..•. Enrique Alvarez Berrocal ....•.••. Valencia.
Reg. lnf.a San Quintín, 47 ••....•........... Cabo Francisco Pastor Navarrete; ..•• , •• Barcelona.

Cuarta ldem •....•••. , . . . • • • . • . . • . • • • . • • . . . • • • • .• Otro.•... ,.. Ramón Escrig Vilar .•••....•.•....• Gero:J.a .
. •. Idem......... . . • . . . . .• . .•....... ,....... Otro..•...•. Juan Aparici Mor.. . •...•.•••.... Barcelona.

9.0 reg. montado de Art.a campaña. _..•.•... Otro José Cer.dá Hernández Tarragona.
Rel.{. Dragones de, Montesa, 10.0 de Cab.a Otro José Le6n Cabrera...........•.... Idem.

~
'Reg. Inf.a Galicia, 19 •.•....•.•.•..•..... '. Soldado Evaristó Hernández Larripa....•.. , Huesca.

Quinta ldem••......••....•••..•....•.•.....•••.. Educando de
.. música Fernando Sierra Gracia, ••••..••• " Barcelona.

Bón. :2.a reserva Pamplona, 79 Soldado Mariano de Prada Griño .......•.•• Navarra.
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Reg. Caz. Alfonso XIII, 24.0 Cab.a•.•••••••••• Soldado ••••• Rogelio Rojo Turrientes.......... Guipúzcoa.
Comandancia Artillería de San Sebastián . ~ •• Otro..•••••• Pedro Pérez Torres••.••.•••...... Barcelona.
Reg. Inf. a Valencia, 23 Otro.; •..•.. Manuel Hernández Marcos •.•.••• Idero.
Idem íd. Andalucía, 52 ••.•••.•••••••...••.. Cabo ..••.•. Antonio Fernández Arredondo ••••. Idem.
dem íd. Sicilia, 7 •. ' ....•.•.•••..•••...••. Tambor ..... José Nicolás Hernández.••••••..•.. Guipúzcoa.

S t 3 er Reg. montado de Art. llo •••••••••••••••• Sargento •••• Andrés Alonso Contreras Barcelona.
ex a ••. Reg. Lanc. de España, 7.0 de Cab'." Otro..••.••. Manuel Morán Fueyo............. Idem.

Lar Reg. de Zapadores minadores ••.••.•..•• Cabo •..•••. Angel Hernández Hernández..•.••. Idem.
dero Otro Ramón González Vicente•....••.•. Guipúzcoa.

Ler Reg. mixto de Ingenieros .•.. '" .•• " .•. Otro.•••••• D. ~apoleónPérez~Montalbán..••.. Cast~nón.
Idem•.••..••..•.••..•.•..•.•.••••.••...•. Otro Ennque Torradella Cervosa , MurcIa.
Idem ......••..••••.•...•.•.•..••.•.••.••. Otro Antonio Lacasta Vin ...••.....•.•. Idem.
Zona de reclut.o y rva, de Zamora, 46 .•.•••.• Soldado.••.. Tirso Jambrina Avedillo •..••..••.. Barcelona.

Séptima. Reg. Caz. Albuera, 16.0 Cab.a Cabo Adolfo Hernández Pérez " Gerona.
Idem Inf. a Burgos, 36 Otro Constantino Bayón Balbuena..•••.. Idem.

O t lldem íd. de Isabel la Católica, 54 ••.•.•...• " Corneta] .•.. David Sanfiz Pardo •. ; ..••.•••...• Barcelona.
cava ¡dem íd. Zaragoza, 12 , ••..•..••• Otro Domingo Varela Rodríguez., •••.•• Almería.

Baleares . lIdero íd. Palma, 61 ...........•••.•••••••• Cabo ••••.•• Manuel Arias Carmona .••••••. ••••. Mallorca.¡Comandaneia tropas Int.a militar ..•..•....•• Otro.~ ••.••• Pedro Cabezas Manzano••••.•••.•• Idem.
Idem•.•.•.•.•....•..•......•.••..•.•..••• Soldado ..••• Agustín Tetilla Alfonso Idem.
Reg. Caz. Taxdir, 29. 0 Cab.a ••••••••••••••••• Cabo •.••.•• José Ordóñez Mateo....•...•.••••. [dem.
Brigada disciplinaria de Melilla Otro.•..••. Maximiano Vázqu€z Pascual.. Idem.
Fuerzas regulares indígenas de Cab.a •••.•••• Otro Juan López Cuenca Málaga.
Bón. Caz. Tarifa, 5...•.•••...•..••.••.•••..• Corneta. ., Juan Sánchez Martinez, •.•......• " Cádiz.
Brigada disciplinaria de Melilla••..•••.••••.• Cabo..•••••. D. Antonio González Rodríguez ••.• Barcelona.
Reg. Inta San Fernando, 11 ••••••.•••••..•. Otro....••.. Isidro González Lorenzo .. , .•• : •.•• Cádiz.
Idem. • . . • • . . • . • . . . . • . . • • • • . • . • . . • • • • • • • •. Otro.; ,'..••. Juan Hernández Martinez •••.•.•. " Algeciras.
Idem....•...•.•.....•••.•••.••.••.••••••. Otro.••.••.. Pedro Moro Ferrer..•.•..•••.•.••• Cádiz.
Idem Otro.•.••••• Eustaquio Ruiz Sanz •••••.•..•••.. Estepona.
Idero '" ..•.•.•.••••••.••••.•••••••••• Otro.••••••• Benjamín García Rod.ríguez.. . . .•. Cádiz.
Reg. Caz. Taxdir, 29 de Cab.a •••••••••••.••• Otro•••.•••. Primitivo Sáez lleras ' •.•••••..••. Algeciras.
Idem. . • . • . . . . . . • • . • . • • • • • . . . • • • . • • • • • • • •. Otro.•.•...• Francisco Martín Salazar.••.•••.••. Idem.
Reg. Inf.a Melilla, 59 Otro Juan Crúzado Rozas ••.•.•.....•.•. Estepona.

Idero•...•.••..•••.•...••••.•.•.••••..•.. Otro.•..•••• Hilario Bejarano Alvarez '" Idero.
Idem Otro Aureliano Bonache García Idero.
~dem ...••.•..••..••.•.••..• ',' . • • • . • • • • • •. Otro.•..•.•. José Cajal Lalaguna. . • • . . • . • . • . • •. Almer!.a.
B6n. Caz. Tarifa, 5 •.. , •.•••.•.••...••.•..•.. Otro 1Antonio G6mez Toro _. • • . • . •• . Idem.
Reg. mixto Ingenieros de Melilla ••.• o •••••• , Otro........ Isidro Luis Martín ..•.••...•••.•. Algeciras.
dero Inf. Ceriñola, 42 ..•.••..•••.•••••.•.• Otro.•••• o.' Manuel Rodado Jiménez •• ~ ..•.•••. Idero.
Reg. Caz. Alcántara, 14.0 Cab.a .•••.•..••••.. Otro AntonioPeñalver Lindón ..••••••.. Cádiz.
tR,eg. Inf.a Melilla, 59.•••••.•..•.••••••••.••• Otro.•••••.. Victoriano Galdeano Rivera..••.• ,. Idem
! dero íd. San Fernando, 11 •...••..•••.••••. ' Soldado...•. Doroingo Rodrigo López..•..••..•. Murcia.

Co a lI:dem íd.,Africa, 68 Otro Enrique López Antequera Barcelona.
n:' 1g;-Jrdem íd. :.Cerifíola, 42 •. , ••••.••.•.••..•••. Otro....... Dionisia Ledesma Rodríguez..••.• o Idero.
M ~~ll e~ón. Caz. Tarifa, 5 .• o Otro o.' Juan Garcia Muñoz de Toro Alicante.

e 1 a. ¡Reg. Inf.R San Fernando, 11 ••.•.•••.•.••...• Otro.. • .••. Pedro Garcia Garda Castel1ón•
.ldem ....•..••..•.•••••...••••.•••••.••..• Otro •.•.••• Félix Castellano Delgado .••••.•••• Tarragona.
~dero.....••......••.••.••. o ••••••••••••• Otro..•••••• León García Muñoz ....••.••••.•• Idem.
Idem •••.•.•••.••..••...•••.••••. o •••••••• Otro Antonio Delgado L6pez Idem.
Idem íd. Melilla, 59 •••... , ., Otro ..••••• Manuel Durán Mora Idem.
Idero o'. o Otro Francisco Calabuig San Juan••.•..• Idero.
Idem..••...•.•..•.•••..•....••.•..••••••. Otro ..••.•• Francisco Nigues Box..••.•.•••.•. Gerona.
dero íd. de San Fernando, tI ••••••.•• , ••. ;. Corneta •••• Marcos Marin Marin" '" ...•.•••.. Algeciras.

Idem Otro Felipe Ramos Escribano Cádiz.
Idem. • . . • . . • . • . .. o...................... Otro _• • . . • •. José Garcia Garcia. • • . . . • • • . . • . • .. Almería.
Idero .•••..••••..••.•...••..•.•..••.••.••• Otro •••••• Hilario Martinez Díaz....••••••.•.. Idem.
Idero id. Africa, 68 Otro •.••... Leopoldo Pons Reman•.••••.....• Algeciras.
Idemíd. Ceriñola,42 Cabo Cornetas Gabriel ValienteCerdán Cádiz.
Idero Corneta .••. Manuel García Garcia o •••••• Idem.
Idero•..••..•.••..••.•••.••..••••...••••.• Otro •..•••. Luis Bravo Garcia.. , ...•..•••..• Estepona.
Idem .••••.••••..• o ••••••••••••••••••••••• Otro ••••••. Donaciano Antolinez Durantez •. '" Algeciras.
Idem íd. Melilla, 59 .••.•••...••.••••.•••••• Cabo cornetas Enrique Pintos Toval.. .•..••..••.. Málaga.
Idem Corneta ...• Policarpo Pasaro6n Pinilla.....••• Alicante.
7.° reg. mixto de Ingenieros, .••.••.•••••.... Otro •• o •••• Abel Maga Viló ......••.••.•...... Almería.
Bón. Caz. Tarifa, 5 " Otro. . .•.. Francisco Ruiz M~ndez.•.••..•..•. Estepona.
Idem.................................... Otro .•••... Antonio Muñoz Fernández••.•.•••. Cádiz.

1

-Reg. Inf.a Africa, 68 .••..•.•••.....••••.•••• Cabo Manuel Navarro Belmonte ...••..•• Valencia.
Reg. Caz. de Alcántara, 14.° de Cab.a .••.••• Soldado .•.• José PlaneHes Cremades .•.•.•. ; .•• Navarra.
Comanaancia de tropas de lnt.a de Melilla•••• Otro ••••••• Ponciano Romano Jiménez•.••.•... Idero.
Bón. Caz. Segorbe, 12... . • . • • • • • • • . • • • • . • •• Otro •••.••. José Macias Postigo.. •.•.••..•••• Mallorca.
Idem íd. Madrid\ 2. • • • • . • • • • • • • • . • . . • • • . • •• Otro ••.••.• Francisco González G6mez..•••.••. Estepona.
Reg. Inf.a Ceuta, 60 ••••••••.••••••••••.•.•• Cabo •.••••• Pedro Sarmiento Redón •.••.•••.•• Algeciras.

Com a g Bón Caz. A-rapiles, 9 ••• · Otro .••.... Diego Acosta S<S.nchez •....•.....• Idem.
ne;al J; Idem íd. aLlerena, 11 ••••••••.•• : • • • . • . . . • •. Soldado •... Vic~orianoRodríguez Portillo. • . . •. Valencia.
Ceuta Reg. Inf. ~erral1o, 69 .••••...•..••.••••.•. Otro ••••••• Mariano Moreno Marlasca...••..... Idem.

" Bón. Caz. Arapiles, 9. . • • • • . . . • • . . . . • • • • . . •• Otro .••••.• Sixto Sainz Martín ...••.•• o ••••••• !Mallolio;a.
Idero íd. Madrid, 2 •••••••••••••••••••• o • • •• Otro .•.•••• Diego Lumbreras Perianes • . • . • • •• Gerona.
Idero. • • • . •• • . . . • . • • . • • • • . . . . . • • . . . • • • • • •. Otro •. • ••. José Muñoz Vega...••••..••••••..• Málaga.
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)Bón. Caz. Figueras, 6.••.•.•...• , ...... , •••.• Músico 2.-..• Joaquín Sanz Díaz •. , ..•..•. ', ••.•. Cádiz.
Com.a ge- Grupo montado de Art.a de Larache•.•. ,. H ,. Cabo ••••..• Canuto Jiménez Egido•...•..•••••. Algeciras.
neral de,Bón, Caz. Figueras, 6..•..•. ,., ..••. , ..••• ,. Otro ....... Esteban Elía5 Alvarez •.• , •• , ...... Estepona.
Larache. Idem................... '................... Corneta •.•• Segundo Martín Hernández•••.•••. Cádiz.

Idem ...................................... Otro .•••••• Pedro Iglesias García , .••••.•.••.•• Tarragona.
ILicenciado del Cuerpo •••••.•.•.••..•••.•.•• :t' D. Alfonso Guerra Jerez •••.•.••••. Barcelona.
Iclem del Ejército.•••••.•••••••••.•••.•,•.••• ) Alfonso Martinez Sánchez••.•.••••. Almeda.

Madrid 31 de octubre de 1913.- Macias.

'.'

Consejo SUDremo de Guerra , Harina
PENSIONES

Excmo. Sr,:' Este Consejo Supremo,. en virtud d.e
las facultades que le o confiere la ley de 13 dé enero
de 1904,. ha examinado el expediente promovido 'por
ID.a Rosalía Adiego Ló,n, en sohcitud de la pensión
que le correspO,nda en conoopto de viuda del co
!mam.tiante de Infantería D. Jaime Omedes Plá,

Re.sultando que el causante siendo teniente de o In
falntería contrajo matrimolllo con'la recurrente en
4 de septiembre de 1873 ;y que falleció en 14 de
íOICtubre de 1884, de comandante graduado capitán
de dicha arma;

COOlSiderando que por e1: empleo de teniente qué
[dl,sfrutaba el causante en la fecha de su casamiento
no se halló inoorporado al Montepío Militar, y que por
'haber ocurrido su fallecimiento en la fecha indicada
no le· son de aplicación los beneficios de la ley de
22 de julio de 1891 ni los de la de 17 de julio,
de 1895, puesto que al tiempo de contraer matrimonia
'no había alcanzado el grado de capitán, que obtuvo
en 1874.

Este Alto Cuerpo, en 8 del mes actual, ha acordado
~esestimar la instancia y .qu.e se haga saber á la
]¡nteresa.da, que tampoco se la puede proponer para
la. concesión de pag3S de tocas, por oponerse á ello
el artículo 19 de la ley de contabilidad de 25 de
j$io de 1870 y el 25 de la vigente y la real
Ol'Uell de 13 de diciembIlc de 1873, en atenci6n á
tlue desde la mucrtB o del causante ha transcurrido
can. 'exceso el plazo de cinco años que fijan dichas
~poslCicm.es . parat lareclamaci6n de las aludidas
pag3S de tocas. . .,
- Lo que de orde.n del Excmo. Señor Presidente IDa
nfifiesto á V. E,. para su conocimiento y efectos

c@;s'i~entes. Dios guarde á V~ "]J. mucnos áños.
:Ma,drid 30' de octubre de 1913.

. ID General Secretario.
Federico o de Madariaga.

Excmo. Señor General gobernador militar de Madrid..

PARTE NO OF1cIAL

GRANDEZA" DE ESPANA

DIPUTAOION PERMA.L~ENTE

Lista de los solicitantes á quienes se adjudican las
casas' donadll.'! por la Diputación permanente de
la Grandeza.

Joaquín RosellQn Fuentes.
olio • Bernardo Serro/ Company.
.. Le6n González ViVM.

o :M:ariano AJ.:nesto o 11l.saur!zaga.
Leopaldo Puertas Rernandez.
Francisco G6mez Santos.
Ramón Fernández Redondo.
Juliá:n' \Mairlín Montero.
Vicente Fernández Rerrán.
J URIl Francés Díaz.
Hilarío Jiménez García.
Félix García Zarzuela.
Segismundo Abad G6mez.
Juan Rev1,lla Aspe.
Eauardo L6pez Cuevas.

Madrid 19 de octubre de 1913.-El Decano, Ta
mames.-Rubricado..

~DRID.-TALLJmI!S DI!L DEPOSITO D!l LA Oumuu'


